
BOME Número 5635 Melilla, Martes 19 de marzo de 2019 Página 839 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5635 ARTÍCULO: BOME-A-2019-257 PÁGINA: BOME-P-2019-839 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  

Dirección General de Educación y Colectivos Sociales 

257. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN MELILLENSE DE LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y 
BISEXUALES (AMLEGA) PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL ORGULLO LGTB 
EN MELILLA "XV ORGULLO DEL NORTE DE ÁFRICA". 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA ASOCIACIÓN MELILLENSE DE 
LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y BISEXUALES (AMLEGA) PARA LA CELEBRACIÓN DEL DÍA 
DEL ORGULLO LGTB EN MELILLA “XV ORGULLO DEL NORTE DE ÁFRICA”  
 
En Melilla, a 12 de Marzo de 2.019 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Decreto del Presidente, núm. 58, de 20 de julio de 2015 
(BOME extraordinario nº 28, de 20 de julio de 2015), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno.  
 
De otra, Sr. Don Rafael Robles Reina, con DNI número 45293186-E, domiciliado en Melilla, que actúa en 
nombre y representación de la Asociación Melillense de Lesbianas, Gays, Transexuales y Bisexuales 
(AMLEGA), con CIF G 52014347, entidad de la que es Presidente. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia 

 
EXPONEN 

 
El Estatuto de  Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, establece 
en artículo 5º  que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, 
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:  
 

- La mejora de las condiciones de vida de todos los melillenses. 

- Facilitar la participación de los melillenses en la vida cultura y social de Melilla. 

- La superación de las condiciones sociales y culturales que determinan el desarraigo de 
colectivos de población melillense. 

- El fomento de la calidad de vida... 

- Etc...  
 
Por su parte, La entidad AMLEGA, tiene entre sus objetivos los de: 
 

- -Normalización social del  hecho gay, lésbico, bisexual y transexual,  

- La lucha contra toda discriminación por motivo de orientación sexual e identidad sexual... -La 
prevención del SIDA y otras ETS y la realización de programas de apoyo y solidaridad hacia las 
personas seropositivas.  

- La lucha contra toda discriminación hacia las personas seropositivas.  

-  La prestación de servicios y atenciones a gays, lesbianas y transexuales en la aportavocía social 
de la asociación. Etc...  

 
En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración, para lo 
que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Asociación AMLEGA, 
para efectuar durante el presente año 2019 actividades conmemorativas del denominado “Día del Orgullo 
LGTB” a celebrar en la Ciudad de Melilla el próximo mes de junio de 2019 y que contará con  : 

https://bomemelilla.es/
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